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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

2595 Aprobación definitiva de la modificación presupuestaria 3/2024 por crédito extraordinario

Habiendo finalizado el plazo de exposición al público de la modificación presupuestaria 2024/03 por crédito extraordinario, aprobada por el
Pleno en sesión de 18 de enero de 2024, y no habiendo sido formulada ninguna reclamación contra el acuerdo de aprobación inicial, este se
convierte en definitivo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D.2/2004 T.R. de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se publica a continuación la modificación realizada:

Partidas que se incrementan:

En el presupuesto de gastos:

C. P. C.ECON. CONCEPTO PRESUPUESTO 2024

160 740000 APORT. DE CAPITAL S.A. MUNICIPALES. SANEAMIENTO DE AGUAS 6.176.357,40

En el presupuesto de ingresos:

CE CONCEPTO IMPORTE

91399 PRÉSTAMO INVERSIONES EDAR 6.176.357,40

 

Sant Llorenç des Cardassar, en la fecha de la firma electrónica (19 de marzo de 2024)

El alcalde
Jaume Soler Pont
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